
demandada, Ja Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogad del listado, contra resolución del Ministerio 
de Defensa de 17 de enero 1979, se ha dictado sentencia con 
fecha 23 de marzo de 1981, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos; Que estimamos en parte el recurso interpuesto 
por don Pedro Rodrigo Corroto contra resolución de] Ministerio 
de Defensa de diecisiete de enero de mil novecientos setenta y 
nueve, cue anulamos en parte sólo para declarar que al recu
rrente corresponde devengar el complemento de destino por 
responsabilidad en la función con efectos desde la efectividad 
económica de su ascenso - Sargento hasta la entrada en vigor 
de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, condenando a ia 
Administración a que practique la liquidación que corresponda 
para tal período solamente y abone la cantidad que resulte, 
sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, - de conformidad con lo esta
blecido en la Lev reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos, la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 27 de agosto de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados 
de Guerra por la Patria.

22855 ORDEN 111/02254/81, de 27 de agosto, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 9 de marzo 
de 1981, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Roji Acuña.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guida en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Roji Acuña, quien postula por si mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 11 de octubre y 27 de diciembre de 1978, se ha 
dictado sentencia con fecha 9 de marzo de 1981, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que estimamos en parte el recurso interpuesto 
por don José Roji Acuña contra resoluciones del Ministerio de 
Deiensa de once de octubre de mil novecientos setenta y ocho y 
veintisiete de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, que 
anulamos en lo bastante, pero no en su totalidad, para declarar 
que al recurrente corresponde devengar y percibir, sin perjuicio 
de prescripción, el complemento de destino por responsabilidad 
en la función desde el uno de enero de mil novecientos setenta 
y dos hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos 
setenta y seis, condenando a la Administración a que practique 
la liquidación- que corresponda a tal periodo y abone al recu
rrente la cantidad que resulte, sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado- número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE .para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 27 de agosto de 1981.

OLIART SAUSSOL
Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados 

de Guerra por la Patria.

22856 ORDEN 111/02253/81, de 27 de agosto, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 de marzo 
de 1981, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Alfonso Sánchez Vadillo.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien-, 
cía Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Alfonso Sánchez Vadillo, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del

Ministerio de Defensa de 24 de abri] y X de ¡unió de 1978, se ha 
dictado sentencia con fecha 23 de marzo de 1981, cuya parte 
dispositiva 3 como sigue:

«Fallamos: Que estimamos en parte el recurso interpuesto 
por don Alfonso Sánchez Vadillo contra resorciones del Minis
terio de Defensa de veinticuatro de abril y treinta de junio 
de mil novecientos setenta y ocho, que anulamos en lo necesa
rio solamente para declarar que al recurrente asiste el derecho 
a percibid el complemento de destino por responsabilidad en la 
función desde la fecha de su creación hasta la entrada en vigor 
da la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, sin perjuicio de 
la prescripción que haya podido operar, condenando a la Admi
nistración a que practique la liquidación que corresponda y 
abone al recurrente la cantidad que resulte; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio de conformidad con lo estable- 
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial cfel 
Estado» número 383), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo qu.. digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid 27 de agosto de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados 
de Guerra por la Patria.

22857 ORDEN 111/02252/81, de 27 de agosto, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 de marzo 
de 1981, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Jesús Simal Sanz.

Excmos. Sres.; En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Jesús 
Simal Sánz, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 19 de julio y 15 de octubre de 1979, se ha dictado 
sentencia con fecha 10 de marzo de 19.81, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos; Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador 
señor Granados Weil, en nombre y representación de don Jesús 
Simal Sanz, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 
diecinueve de julio y quince de octubre de mil novecientos 
setenta y nueve, que manteremos como ajustadas a derecho, 
sin hacer expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 27 de agosto de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados 
de Guerra por la Patria.

22858 ORDEN 111/02249/81, de 27 de agosto, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 9 de febrero 
de 1981, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Pedro González Rábago.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se- 
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Pedro 
González Rábago, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
comandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 18 de marzo y 19 de octubre de 1978, se 
ha dictado sentencia con fecha 9 de febrero de 1981, cuya parte 
dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don 
Pedro González Rábago contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de dieciocho de marzo y diecinueve de octubre de 
mil novecientos setenta y ocho, que declaramos conformes a 
derecho, sin costas.


